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Factura: 002-002-000002982 20151701014P0048 

PROTOCOLIZACIÓN 20151701014P00482 A 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12 DE MAYO DEL 2015 

OTORGA: NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 9 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  A PETICIÓN DE: 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

o EUA SRONIGENTE REPRESENTANDO A DIMAR HOLDINGS LLC CÉDULA 1801512581 

  

  

          
  

  BSERVACIONES: 

     

) ALEX RIGOBERTO BARRERA ESPIN    
DÉCIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
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DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL D.M. DE QUITO 
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| PROTOCOLIZACIÓN DE LA CERTIFICACIÓN DE 

EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA “DIMAR 

HOLDINGS LLC” APOSTILLADO Y TRADUCCIÓN. 

OTORGADO POR: COMPAÑÍA “DIMAR HOLDINGS 

LLC". 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

QUITO, 12 DE MAYO DEL 2015 

DI: 2, COPIAS
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SEÑOR NOTARIO: Á <Hnóé : 
0 ida e 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase protocoN léase DN” 
siguientes documentos: 

1. APOSTILLE, CERTIFICACIÓN DE EXISTENCIA LEGAL DE LA 
COMPAÑÍA “DIMAR HOLDINGS LLC” Y TRADUCCIÓN. 

Usted señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo 

o PEN de este instrumento. 
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Factura: 002-002-000002951 20151701014D01843 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20151701014D01843 

Ante mí, NOTARIO(A) ALEX RIGOBERTO BARRERA ESPIN de la NOTARÍA DÉCIMA CUARTA , comparece(n) EVELYN 

EUGENIA TRUJILLO PORTERO SOLTERO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de CÉDULA 

1721775631, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A), quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) 

constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La 

presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, 

no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 12 DE MAYO DEL 2015. 

NA 
EVELYN EUGENIA TRUJILLO PORTERO     
CÉDULA: 1721775631
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APOSTILLE Y 

A Ji 
(Convención de La Haya del 5 de Octubre 1961) PA ERIN 

1.Pais: Estados Unidos de America ma | 

Este Documento Público: xo, a 
2. Ha sido firmado por Jeffrey W. Bullock SO. E 

3.Actuando en la capacidad de Secretario de Estado de Delaware 

4.Lleva el sello/la marca de la oficina del Secretario de Estado 

CERTIFICA 

5. En Dover, Delaware 

6. el trece de abril, 2015 

7. por el secretario de estado, Departamento del Estado de 

Delaware 

8. No. 0543550 

9. Sello/marca: 10. Firma. 

Secretario de Estado 

Evelyn Eugenia Trujillo Portero, me responsabilizo por la traducción 
del presente documento. 

Dé vel aja So Us J 

Evelyn Eugenia Trujillo Portero | 
C.1.1721775631 Í
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Factura: 002-002-000002952 20151701014D01844 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20151701014D01844 

Ante mí, NOTARIO(A) ALEX RIGOBERTO BARRERA ESPIN de la NOTARÍA DÉCIMA CUARTA , comparece(n) EVELYN 

EUGENIA TRUJILLO PORTERO SOLTERO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de CÉDULA 

1721775631, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A), quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) 

constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La 

presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, 

no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 12 DE MAYO DEL 2015. 

A 

SED 
EVELYN EUGENIA TRUJILLO PORTERO     CÉDULA: 1721775631



DELAWARE Página 1 
El primer estado 

  

YO, JEFFREY W. BULLOCK, SECRETARIO DE ESTADO DEL. 

ESTADO DE DELAWARE, POR LA PRESENTE CERTIFICO QUE: DIMAR> 
HOLDINGS LLC” ESTA DEBIDAMENTE FORMADA BAJO LAS LEYES 
DEL ESTADO DE DELAWARE ESTA EN REGLA Y TIENE EXISTENCIA 
LEGAL EN TANTO EN CUANTO LOS REGISTROS DE ESTA OFICINA 
PRESENTAN, AL TRECE DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO 2015. 

Y YO POR LA PRESENTE CERTIFICO MAS ALLA QUE LOS 
IMPUESTOS ANUALES HAN SIDO PAGADOS A LA FECHA. 

Y YO POR LA PRESENTE CERTIFICO QUE LA MENCIONADA 
“DIMAR HOLDINGS LLC” FUE FORMADA EL VIGÉSIMO SÉPTIMO DÍA 
DEL MES DE MARZO DE 2012. 

JEFFREY BULLOCK 
SECRETARIO DE ESTADO 

5130492 8300- SELLO AUTENTIFICACION: 2285308 
150502854 FECHA: 04-13-15 

Usted puede verificar este certificado en línea 
En corp.delaware.gov/authver.shtml 

Evelyn Eugenia Trujillo Portero, me responsabilizo por la traducción 
del presente documento. 

E A y Bl ] 

Evelyn Eugeñia Trujillo Portero 

C.1.1/2177/5631



  

  

Apostille 
Ú ao 

(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961)    

Country: United States of America 

This public document: 
has been signed by Jeffrey W. Bullock 

acting in the capacity of Secretary of State of Delaware 

bears the seal/stamp of Office of Secretary of State 

Certified 

at Dover, Delaware 

the thirteenth day of April, A.D. 2015 

by Secretary of State, Delaware Department of State 

No. 0543550 

Seal/Stamp: 10. Signature: 

NESAE_ 
Secretary of State 
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No) 
Pro PS 

Delaware 
The First State 
  

I, JEFFREY W. BULLOCK, SECRETARY OF STATE OF THE STATE OF 7») ECU 

DELAWARE, DO HEREBY CERTIFY "DIMAR HOLDINGS LLC" IS DULY FORMED 

UNDER THE LAWS OF THE STATE OF DELAWARE AND IS IN GOOD STANDING 

AND HAS A LEGAL EXISTENCE SO FAR AS THE RECORDS OF THIS OFFICE 

SHOW, AS OF THE THIRTEENTE DAY OF APRIL, A.D. 2015. 

AND I DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT THE ANNUAL TAXES HAVE 

BEEN PAID TO DATE. 

AND I DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT THE SAID "DIMAR 

HOLDINGS LLC" WAS FORMED ON THE TWENTY-SEVENTE DAY OF MARCH, 

A.D. 2012. 

   

  

   
   

    
    

ANSIA 
Jeffrey W. Bullock, Secretary of State > 

5130492 830€ CÁTION: 2285308 

150502854 DATE: 04-13-15 
You may verify this certificate onl' 
at corp.delaware.gov/authver.shtml 
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RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN.- A PETICION DEL INTERESADO, 

PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL 

PRESENTE AÑO, DE LA NOTARIA DÉCIMO CUARTA DEL CANTÓN QUITO, 

ACTUALMENTE A MI CARGO, LOS DOCUMENTOS QUE ANTECEDEN EN -— 

nueve - FOJAS ÚTILES. QUITO,, A DOCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

/ 
Choia- 

ALEX BARRERA ESPÍN 

QUINCE .- 

NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO



RAZÓN.- SE PROTOCOLIZÓ ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO 

ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE La 
PROTOCOLIZACION: CERTIFICACIÓN DE EXISTENCIA LEGAL DE LA 
COMPAÑÍA “DIMAR HOLDINGS LLC” APOSTILLADO Y TRADUCCIÓN. 
OTORGA: COMPAÑÍA “MARDIC INVESTMENTS LLC”. FIRMADA Y SELLADA 
EN QUITO, A DOCE DE MAYO DÉL AÑO DOS MIL QUINCE.- 

Goma 
ALEX BARRERA ESPÍN 

      

  

     

 



  

  

    

14 NOTARÍA 
DÉCIMO CUARTA 
Distrito Metropolitano de Quito 

A su cargo los protocolos de los Notarios: 

Dr. Homero Noboa González, 

Dr. Alfonso Freire Zapata 

     


